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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2011, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de En-
tidades Locales del escudo del municipio de Cástaras 
(Granada).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de 
símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales 
de Andalucía, establece que éstas pueden dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre 
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, mo-
dificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las 
prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Ex-
cmo. Ayuntamiento de Cástaras (Granada), ha realizado los 
trámites tendentes a la adopción de su escudo municipal, 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la 
mencionada Ley.

Con fecha 29 de septiembre de 2011 el máximo órgano 
colegiado de gobierno de la Entidad Local aprobó con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su escudo, cuya descripción es la siguiente:

Escudo: Escudo terciado en barra; 1.º, en campo de gu-
les una torre minera de oro; 2.º, barra en plata cargada de 
una granada en sus colores y la inscripción en sable «Cástaras 
y Nieles», nombres de los dos núcleos del municipio; 3.º, en 
azur y plata unas ondas surmontadas de un racimo de uvas al 
natural. Al timbre corona real cerrada.

Mediante escrito de fecha 6 de octubre de 2011, se soli-
cita por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo muni-
cipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, 
según el cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estable-
cido en los artículos 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 18.6 
de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por la que se desa-
rrolla la organización y el funcionamiento del Registro Andaluz 
de Entidades Locales, y apartado k) del artículo 8.2 del Decreto 
132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo del municipio 
de Cástaras (Granada) en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales con las descripción literal indicada y con la gráfica 
que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, a 13 de octubre de 2011.- El Director General, 
Antonio Ramírez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 438/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 438/2011, in-
terpuesto por Asociación Al-Andalus de Empleados Públicos, 
Asociación Defiendo mi Derecho y la Gestión Pública y otros 
contra la resolución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se aprueba 
el Protocolo de Integración de Personal en el Agencia de Ser-
vicios Sociales y Dependencia de Andalucía, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 6 de octubre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de agosto de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertu-
ra y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Winnie The Pooh» de Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 
3385/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ale-
jandra Sánchez Romero, titular del centro de educación infantil 
«Winnie The Pooh», en solicitud de autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 2 
unidades del primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicio-
nal primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
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cación (BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Winnie 
The Pooh», promovido por doña Alejandra Sánchez Romero, 
como persona titular del mismo, con código 41019451, ubi-
cado en Avda. del Triunfo, 36. Bda. Las Portadas, de Dos 
Hermanas (Sevilla), quedando configurado con 2 unidades de 
primer ciclo para 28 puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2011, por la que se au-
toriza el cambio de titularidad y una modificación de la 
autorización administrativa de funcionamiento al centro 
de educación infantil «El Sol 3», de Mairena del Aljarafe 
(Sevilla). (PP. 3496/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ro-
berto Felices Sánchez, representante de «Safelro, S.L.», enti-
dad titular del centro de educación infantil «El Sol 3», en solici-
tud de cambio de titularidad y una ampliación del mencionado 

centro en 1 puesto escolar, acogiéndose a la disposición adi-
cional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa 
para 2 unidades de educación infantil de primer ciclo con 34 
puestos escolares, por Orden de 22 de septiembre de 2010 
(BOJA de 22 de octubre).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece 
debidamente acreditada la titularidad de dicho centro a favor 
de «Safelro, S.L.» que, mediante escritura de cesión otorgada 
ante don Jaime Antonio Soto Madera, Notario del Ilustre Co-
legio de Andalucía, cede la titularidad del mismo a Roberto 
Felices Sánchez, que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educa-
ción infantil «El Sol 3», código 41015652, con domicilio en 
C/ Austral, núm. 5, Mairena del Aljarafe (Sevilla) que, en lo 
sucesivo, la ostentará Roberto Felices Sánchez, que queda su-
brogado en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas 
que afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy 
especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos 
que el centro pueda tener concedidos por la Administración, 
así como aquéllas que le correspondan en el orden docente y 
las que se derivan de la vigente legislación laboral, así como 
una modificación de la autorización administrativa de funcio-
namiento por ampliación del mismo en 1 puesto escolar, que-
dando configurado con 2 unidades de primer ciclo para 35 
puestos escolares. 

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 


